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CONVOCATORIA 2019 

 
PRIMERA EDICIÓN 

Premio Honorífico Juan Cristóbal Gundlach 
“A la excelencia en la Trayectoria Científica” 

 

La Delegación Territorial del CITMA en la Provincia de Matanzas desea reconocer la 

trayectoria profesional de aquellas personas que se han dedicado al desarrollo de la 

ciencia y la investigación científica matancera. Por tal motivo, se convoca a la 

presentación y evaluación de candidaturas para la concesión del Premio Honorífico 

Juan Cristóbal Gundlach “A la excelencia en la Trayectoria Científica”, en su primera 

convocatoria de 2019. Este eminente científico alemán, radicado en nuestra provincia, 

fue un extraordinario zoólogo que se destacó por su contribución a la Ornitología 

Cubana; siendo esta la primera de las obras de su tipo editadas por la Real Academia 

de Ciencias Médicas, Físicas y Naturales de la Habana. 

Por tanto, el objetivo de esta convocatoria es reconocer la aportación a la ciencia en 

nuestra provincia de investigadores matanceros con una probada carrera 

investigadora de excelencia. Esta convocatoria atañe a cualquiera de las ramas de las 

Ciencias Naturales, Exactas, Sociales y Humanísticas, Médicas, Técnicas y 

Pedagógicas. 

Bases de la Convocatoria 

1. Podrán optar al premio investigadores/profesores que actualmente desarrollen 

o haya desarrollado su actividad investigadora en Entidades de Ciencia, 

Tecnología e Innovación (ECTI) o Universidades en Matanzas. 

2. Poseer más de 35 años de edad al momento de su aplicación. No existe una 

edad límite máxima para optar por el premio.  
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3. Se valorará su trayectoria global en el ámbito de la investigación y su 

contribución a la generación de conocimiento y avances en su especialidad o 

área de conocimiento. 

4. Se valorará que los candidatos hayan contribuido a la formación de nuevos 

profesionales en su área de conocimiento. 

5. La presentación de propuesta de candidatos será realizada exclusivamente por 

la dirección de la Entidades de Ciencia, Tecnología e Innovación (ECTI)/ 

Universidad; avalado por el Consejo Científico o Consejo Técnico Asesor del 

Centro. NO SE RECIBIRÁN PROPUESTAS A TÍTULO PERSONAL. 

6. La propuesta de candidaturas deberán presentarse por escrito en la dirección 

de la Unidad de Ciencia, Tecnología e Innovación (UCT) de la Delegación 

Territorial del CITMA en Matanzas, en la que deberá exponerse claramente los 

méritos del candidato/a y su trascendencia, de acuerdo con lo dispuesto en 

estas bases.  

7. Además de la carta de propuesta de candidatura y exposición de méritos, se 

adjuntará un documento con los datos generales del candidato/a y Curriculum 

Vitae. En todo caso, se podrán adjuntar los documentos que se consideren 

oportunos para acreditar los méritos presentados y que aporten datos 

relevantes o información complementaria, como otros apoyos a la candidatura. 

Toda la información debe ser presentada a modo de expediente en formato 

impreso y de forma digital en la dirección de la UCT, siguiendo las indicaciones 

que se muestran en el Anexo para la confección del expediente. 

PLAZOS 

El plazo para la presentación de candidaturas permanecerá abierto desde el día 5 de 

abril hasta el 15 de julio de 2019. Las propuestas que sean enviadas fuera de la fecha 

de admisión no serán tenidas en cuenta para su evaluación. 
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EVALUACIÓN, RESOLUCIÓN Y ENTREGA DEL PREMIO 

a) Los candidatos deben cumplir como requisito el no haber obtenido la distinción 

en anteriores convocatorias.  

b) La evaluación y calificación de las candidaturas presentadas se realizará por un 

Comité Científico de Expertos designados. El Comité Científico presentará una 

propuesta justificada, proponiendo una relación priorizada de los 3 candidatos 

sobre los que, a su juicio, recaigan mayores méritos. 

c) Solo en casos excepcionales se concederá más de un premio. 

d) Las excepcionalidades quedan a consideración de la dirección de la Delegación 

del CITMA en Matanzas. 

e) La resolución no admitirá recurso/apelación alguna y se concederá un único 

premio.  

f) El premio podrá declararse desierto si se considerara que las candidaturas 

presentadas no se adaptan a los requisitos de estas bases o cuando, a juicio del 

Comité Científico, la calidad y méritos de las propuestas presentadas no 

alcanzara el nivel exigido por los objetivos y bases del Premio. 

g) La entrega del Premio se realizará en el marco de la jornada en Matanzas por el 

día de la Ciencia Cubana. 
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ANEXO 

Para la confección del expediente, las candidaturas deberán estar acompañadas de 

los siguientes documentos, diferenciados: 

- “Curriculum vitae” en extenso del candidato, con indicación de sus datos completos 

personales y profesionales, formación académica, situación profesional actual, 

idiomas y demás aspectos que se tendrán en cuenta en la elección y se exponen más 

adelante. 

- Resumen del “curriculum vitae”, con una extensión máxima de tres páginas, 

indicando las actividades investigadoras, las publicaciones más relevantes del 

candidato, así como los méritos extraordinarios por los cuales el trabajo del candidato 

le hace acreedor al premio, así como un resumen de su trayectoria profesional. 

La elección de los ganadores del premio se basará en el análisis de los siguientes 

antecedentes, debidamente acreditados en el expediente: 

a. Publicaciones indexadas, incluyendo artículos aceptados con el DOI de la 

publicación (SCI, SCIELO, SCOPUS o Indexadas; de preferencia incluidas en los 

Grupos I y II). 

b. Publicaciones de Libros o Capítulos de Libros. 

c. Participación en Proyectos Nacionales e Internacionales (como Jefe de Proyecto 

o Participante; ya sea vigente o finalizado el proyecto). 

d. Patentes o Licencias Registradas o en Trámites (incluir datos de solicitud). 

e. Formación de Recursos Humanos de Postgrados (Dirección de Tesis de pre y 

postgrado) 
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f. Acreditación de otros antecedentes relevantes para la actividad investigativa 

como: Membresías Científicas, arbitrajes de artículos en revistas científicas, 

arbitrajes de proyectos de investigación nacional o internacional, estancias de 

investigación en el extranjero (avalando el aporte de la misma), participación 

como miembro de tribunales nacionales u oponente de tesis de maestría o 

doctorado. 

g. Participación en eventos nacionales e internacionales, conferencias 

magistrales impartidas, cursos de posgrados impartidos dentro o fuera del país. 

h. Introducción de resultados obtenidos de su investigación científica, 

debidamente avalados por la Empresa o Entidad beneficiada con su aplicación 

(cierre del ciclo), que pudieran constituir una innovación en la misma ya sea en 

la sustitución de importaciones o mejoras productivas. 

Se podrá adjuntar cualquier otra información adicional que, a juicio de los 

proponentes, pueda contribuir a la mejor evaluación de la candidatura, cualquier 

documento que complemente la información, así como cartas de apoyo y 

recomendación de otros investigadores o personalidades de prestigio nacional o 

internacional que expliquen su apoyo a la candidatura (máximo dos cartas). 

 


